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ORDENANZA TARIFARIA RECTIFICATIVA  N° 1744/2025 

 
VISTO: Que la Ordenanza Tarifaria N°1735/2024 en su Título XV Rentas Diversas en 

su artículo 63°, en referencias a los valores del carnet de conducir, fijando tipo de 

carnet: C-D.1-D.2-D.3 y tipo de carnet: E.1-E.2-E.3   ambos en 1 año y 2 años 

respectivamente.    

 
Y CONSIDERANDO: Que este municipio adhiere a la Ley Nacional de Tránsito, por 

lo cual el 18 de marzo de 2025 se notifica de lo dispuesto por el decreto 196/2025 en 

referencia a la emisión de licencia de conducir a partir de la fecha antes mencionada 

para la clase profesional (C, D y E) que establece el siguiente orden: de 21 a 65 

años – 3 años, de 66 a 70 años – 2 años y de 71 años en adelante – 1 año. A fin de 

permitir el adecuado cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes. 

 
PORTODOELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 

CORRAL DE BUSTOS – IFFLINGER SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENAZA N° 1744/2025  

 
Artículo 1°.-Incorpórese a la Ordenanza Tarifaria N°1735/2024 en su Título XV 

Rentas Diversas en su artículo 63°fijando:  

Tipo de carnet: C-D.1-D.2-D.3  

 3 años…………………………………$26.100 

Tipo de carnet: E.1-E.2-E.3    

 3 años…………………………………$26.100 

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL REGISTRO OFICIAL 

YARCHÍVESE. 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS–IFFLINGER A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 

MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. - 

Acta de Sesiones del H.C.D N° 1610/2025.- 
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